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Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: RU Mar Chiquita, Buenos Aires (EX-2017-08923578-APN-SSOP#MI)
 
 
A: Carlos Alberto Ronda- Intendente (Municipalidad de Mar Chiquita),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en mi carácter de Secretaria a cargo de la Secretaría de Infraestructura Urbana, 
en el marco del convenio registrado como CONVE-2017-11224512-APN-SSOP#MI, en respuesta a su solicitud de 
modificación del convenio referido.

Acompañada a la presente se encuentra agregada la no objeción técnica otorgada por el Director Nacional de Diseño 
de Proyectos de Infraestructura Urbana, por lo que en virtud de lo establecido en el artículo 4.4. inc. “c” del 
Reglamento Particular del Plan Nacional de Hábitat, se aprueban las modificaciones solicitadas.

Por último, en virtud de las modificaciones aprobadas, el monto total del convenio es de PESOS TRECE 
MILLONES DOSCIENTOS OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UNO CON SESENTA Y OCHO 
CENTAVOS ($13.208.631,68).

 

Sin otro particular saluda atte.
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Informe


 
Número: 
 


 
Referencia: INFORME TECNICO URBANISMO - ACU N° 11224512/2017


 


INFORME TECNICO URBANISMO


REF: RESCICION Y FINALIZACIÓN PROVISORIA ACU N° 11224512/2017


 


PROYECTO: Remodelación Av. Acapulco - Mar Chiquita


MUNICIPALIDAD: Mar Chiquita


PROVINCIA: Buenos Aires


 


Tengo el agrado de dirigirme a Usted en el marco del convenio “Remodelación Av. Acapulco - Mar Chiquita” de la 
Municipalidad de Mar Chiquita, Provincia de Buenos Aires”, registrado bajo el ACU N° 11224512/2017, de fecha 08 de 
junio del 2017.


 


Por el Decreto N° 174 de fecha 2 de marzo del 2018, se ha modificado el organigrama de la Administración Nacional y 
dentro de los cambios previstos se disolvió la Secretaría de Obras Públicas y se creó la SIU, a la que se le atribuyeron 
algunas de las competencias de la secretaría disuelta. Producto de las competencias asignadas a esta Secretaría, es que 
quedan bajo su órbita los convenios celebrados por la ex Secretaría de Obras Públicas que prevean obras de renovaciones 
urbanas.


 


Se realizó una compensación de unidades conforme al IF-2019-95967074-APN-SIU#MI.  Surge de dicho informe y del 
informe de visita final de octubre 2019, registrado como IF-2019-95238523-APN-SIU#MI, que la obra tiene un avance 
físico del 94,02% (corresponde a Nación pagar el 94,02% el valor del convenio equivalente a $11.100.144,37).







 


Tabla de rescisión:


Descripción Rubros Monto Contrato Incidencia
Monto Ejecutado  con 
Economias y Demasias 
(para Rescisión)


Incidencia de lo 
Ejecutado


TRABAJOS PRELIMINARES  $1,202,928.80 8.56%  $1,849,697.08 13.17%
DESAGÜES PLUVIALES  $2,449,178.40 17.43%  $2,962,051.75 21.08%
MOVIMIENTO DE SUELO  $555,360.00 3.95%  $1,479,803.00 10.53%
PAVIMENTO DE HORMIGÓN 
ESTAMPADO 


 $3,290,905.90 23.42%  $3,810,873.25 27.12%


VEREDAS  $3,703,441.10 26.36%  $2,033,757.00 14.48%
ILUMINACIÓN  $1,261,847.20 8.98%  $461,393.40 3.28%
VEGETACIÓN   $21,665.60 0.15%  $-   0.00%
EQUIPAMIENTO SOBRE 
VEREDA


 $1,527,813.00 10.87%  $574,876.20 4.09%


VARIOS   $36,180.00 0.26%  $36,180.00 0.26%


Total Proyecto  $14,049,320.00 100.00%  $13,208,631.68 94.02%


 


Habiéndose constatado que la obra se encuentra ejecutada con el avance descripto y no existiendo objeciones técnicas, 
corresponde aprobar la finalización de la obra y dar por concluida la intervención de esta Dirección en los presentes 
actuados.


 


 


A los fines de completar la documentación necesaria para el cierre del expediente, la Unidad Ejecutora deberá entregar la 
siguiente documentación a la Secretaría:


 


Acta de Finalización Provisoria.1. 
Acta de Finalización Definitiva.2. 
El Municipio debe realizar el mantenimiento de la obra, garantizando la limpieza de sumideros y desagües 
pluviales.


3. 
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INFORME DE VISITA DE  CIERRE - REGION BUENOS AIRES 


FECHA VISITA: 15-10-2019 VISITA Nro. 01 


PROVINCIA: BUENOS AIRES 


LOCALIDAD/ MUNICIPIO: MAR CHIQUITA 


NOMBRE DE LA OBRA: RENOVACÍON AV. ACAPULCO 


N° DE ACU: 11224512/2017 


TIPO DE CONTRATACION: Licitación Pública 


MONTO CONVENIO: 11.806.152,28         (MONTO DE CONTRATO $ 14.049.320) 


PLAZO EJECUCION OBRA:  6 Meses             


FECHA DE INICIO URBANO: 28/09/17 


UNIDAD EJECUTORA: Municipalidad de Mar Chiquita 


RESPONSABLE UNIDAD EJECUTORA: Jerónimo Rocatti 


 


 


INFORME DE AVANCE 


Ultimo certificado (N°/Mes):  Abril 2019 Meses Transcurridos:  25 meses  


Avance Previsto:  100%  Avance real físico: 94,02% 


 


1) COMENTARIOS GENERALES: 


 


La presente visita a obra se realiza en el marco de la supervisión de las obras ejecutadas de 
manera descentralizada por la Municipalidad de Mar Chiquita, financiadas a través de esta 
Secretaría de Infraestructura Urbana. 
Se realiza la verificación por muestreo de las tareas y cantidades ejecutadas en el 
certificado final, y los planos conforme a obra presentados correspondientes a cada rubro, 
confeccionados por la empresa contratista de acuerdo a pliego, aprobado por la inspección 
de obra y el responsable técnico del organismo Municipal, cumpliendo con las normas 
técnicas vigentes y aprobaciones de los organismos y empresas prestatarias 
correspondientes. 
 
Cabe aclarar que el itemizado con el que se realiza la verificación de cantidades 
corresponde al contrato firmado con la empresa Solana S.R.L., y sus respectivas 
modificaciones contempladas como economías y demasías de obra. En ese sentido, el 
monto total del contrato es de $14.049.320,00, mientras que el convenio vigente firmado 
con esta Secretaría prevé un financiamiento nacional de $11.806.152,28. 
El certificado n° 16 utilizado para la verificación asciende a la suma de $12.355.482,92 
(quedando pendiente de ejecución la diferencia hasta el monto de contrato), en el que se 
presentan a su vez economías de obra por $1.750.855,28 y demasías por $2.604.052,08. 
 


EQUIPO SECRETARIA EQUIPO UNIDAD EJECUTORA 


DT: Nicolás Giorgio 
Jerónimo Rocatti 


DU: Arq. Facundo Scodellaro 
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Se verifican en la visita los ítems ejecutados y no ejecutados según el certificado n° 16 con 
sus economías y demasías. Los ítems con cantidad cero en la tabla a continuación son los 
ítems no ejecutados según este certificado. 
 
 
 


2) TABLA DE MEDICIÓN DE OBRA  


 


 


DESCRIPCIÓN
VERIFICACIÓN SIU


RUBROS | ITEMS UNIDAD  CANTIDAD 


TRABAJOS PRELIMINARES


Cartel de obra gl 1 Verificado con certificado n° 16 empresa Solana SRL


Retiro de Pav. Articulado existente m2 2972 Verificado con certificado n° 16 empresa Solana SRL


Demolición de canteros de hormigón un 12 Verificado con certificado n° 16 empresa Solana SRL


Trasladar palmeras y transplantar un 24 Verificado con certificado n° 16 empresa Solana SRL


Desmontar equipos de iluminacion un 16 Verificado con certificado n° 16 empresa Solana SRL


EXTRAER COLUMNAS DE ILUMINACIÓN Verificado con certificado n° 16 empresa Solana SRL


Unidades de fibra un 8 Verificado con certificado n° 16 empresa Solana SRL


Unidades de hormigón un 8 Verificado con certificado n° 16 empresa Solana SRL


Limpieza mecánica m2 3579 Verificado con certificado n° 16 empresa Solana SRL


DESAGÜES PLUVIALES


Pluvial caño de hormigón comprimido de Ø600mm ml 371 Verificado con certificado n° 16 empresa Solana SRL


Conexión a cámara - caño de hormigón comprimido de Ø400 ml 188 Verificado con certificado n° 16 empresa Solana SRL


Cámara de inspección sobre calzada un 8 Verificado con certificado n° 16 empresa Solana SRL


Boca de acceso sobre calzada un 10 Verificado con certificado n° 16 empresa Solana SRL


Sumideros de 1,5m entrada superior un 1 Verificado con certificado n° 16 empresa Solana SRL


Sumideros de 1,5m entrada lateral un 5 Verificado con certificado n° 16 empresa Solana SRL


Rejilla rebatibe galvanizada linea pesada y conducto de hormigón ml 408 Verificado con certificado n° 16 empresa Solana SRL


MOVIMIENTO DE SUELO


Relleno y compactación con estabilizado m2 5116 Verificado con certificado n° 16 empresa Solana SRL


PAVIMENTO DE HORMIGÓN ESTAMPADO 


Llenado con Hormigón H30 m2 3739 Verificado con certificado n° 16 empresa Solana SRL


Baden de 2m de ancho m2 45 Verificado con certificado n° 16 empresa Solana SRL


Tomado de juntas m2 3739 Verificado con certificado n° 16 empresa Solana SRL


VEREDAS


Veredas de baldosas prensadas graníticas m2 0 Verificado con certificado n° 16 empresa Solana SRL


Veredas de concreto estampado m2 2124,3 Verificado con certificado n° 16 empresa Solana SRL


ILUMINACIÓN


Tablero un 0 Verificado con certificado n° 16 empresa Solana SRL


Contactos de 40A un 0 Verificado con certificado n° 16 empresa Solana SRL


Llave térmica tetrapolar 32A un 0 Verificado con certificado n° 16 empresa Solana SRL


Llave térmica unipolar 10 A un 0 Verificado con certificado n° 16 empresa Solana SRL


Base portafusible para NH un 0 Verificado con certificado n° 16 empresa Solana SRL


Fusibles NH 32A un 0 Verificado con certificado n° 16 empresa Solana SRL


Cable sintenax de 4mm x 16mm ml 884 Verificado con certificado n° 16 empresa Solana SRL


Bornera para cable de 16mm un 0 Verificado con certificado n° 16 empresa Solana SRL


Provisión y colocación de columnas con luminarias 9m un 13 Verificado con certificado n° 16 empresa Solana SRL


Recolocación de equipos de iluminación existentes led un 13 Verificado con certificado n° 16 empresa Solana SRL


Provisión y colocación de columnas con luminarias 3,5m un 0 Verificado con certificado n° 16 empresa Solana SRL


Provisión y colocación de brazo de 1,5m un 13 Verificado con certificado n° 16 empresa Solana SRL


VEGETACIÓN 


Provisión / colocación de arbolado urbana: Fresno un 0 Verificado con certificado n° 16 empresa Solana SRL


Provisión / colocación de arbolado urbana: Fresno de la tierra un 0 Verificado con certificado n° 16 empresa Solana SRL


Provisión / colocación de arbolado urbana: Hacer Saccharinum un 0 Verificado con certificado n° 16 empresa Solana SRL


Provisión / colocación de arbolado urbana: Crespón un 0 Verificado con certificado n° 16 empresa Solana SRL


EQUIPAMIENTO SOBRE VEREDA


Cestos de basura con base de hormigón, tapa de madera, bisagra de acero inox. 


Modelo Lamina
un 0


Verificado con certificado n° 16 empresa Solana SRL


Pilona fundición gris galvanizada pintada c/ poliester horneado, óvalos reflectivos en 


2 caras
un 226


Verificado con certificado n° 16 empresa Solana SRL


Bancos con patas de fundición y asiento de madera de Virapere 2m de largo 


s/respaldo. Modelo Colón
un 0


Verificado con certificado n° 16 empresa Solana SRL


Bancos de hormigón 3,52 x 0,60. Modelo Mar un 0 Verificado con certificado n° 16 empresa Solana SRL


Bicicletero fundición gris galvanizado y pintado con poliester horneado, tuercas 


antivandalismo. Modelo Colón
un 0


Verificado con certificado n° 16 empresa Solana SRL


VARIOS 


Demarcación de calles ml 108 Verificado con certificado n° 16 empresa Solana SRL


CONTRATO CON 


ECONOMIAS Y 


DEMASIAS
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3) FOTOS DE OBRA EJECUTADA:  
 


 
DESAGÜES PLUVIALES – Sumidero 


 
DESAGÜES PLUVIALES – Sumidero. Se solicitó retirar escombros. 
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DESAGÜES PLUVIALES - Cámara de Inspección sobre calzada / Rejilla rebatible galvanizada línea pesada 


 


 


   
 


PAVIMENTO DE HORMIGÓN ESTAMPADO – Hormigón H30. 
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VEREDAS – Veredas de hormigón estampado 
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ILUMINACIÓN – Columna de 9 m y luminaria LED 
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EQUIPAMIENTO SOBRE VEREDA – Pilona fundición gris 
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Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda 
Secretaría de Infraestructura Urbana 


 
 


 Buenos Aires, 23 de Octubre de 2019 


 


INFORME 


Ref: ACU N°  11224512/2017 


 
 


PROYECTO: Puesta en valor Av. Acapulco 


MUNICIPALIDAD: Mar Chiquita 


PROVINCIA: Buenos Aires 


 
 


INFORME TÉCNICO URBANISMO 


 


Memoria Descriptiva Urbana de Tabla Compensatoria de Cantidades 


Ejecutadas para Cierre. 


Vienen estos actuados para el análisis de esta Dirección Nacional a fin de expedirse 


en virtud de los cambios operados dentro de los rubros que componen el proyecto de 


“Puesta en valor Av. Acapulco”, del Municipio de Mar Chiquita, Provincia de Buenos Aires, 


registrado bajo el ACU N° 11224512/2017, de fecha 8 de Junio de 2017.  


Al respecto, la Unidad Ejecutora, la Municipalidad de Mar Chiquita, provincia de 


Buenos Aires, informa que se requirieron cambios en la ejecución del proyecto en relación 


al contrato y presenta documentación respaldatoria que avala las modificaciones del 


proyecto verificados por la Secretaría de Infraestructura Urbana en la visita de cierre. 
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Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda 
Secretaría de Infraestructura Urbana 


 
 


Frente a esta situación, esta Dirección procede a una evaluación en la que se 


verifican los cambios que se detallan a continuación. 


Se incrementan las cantidades necesarias para la ejecución del proyecto en los 


siguientes rubros: 


 TRABAJOS PRELIMINARES: Una vez relevada la Obra y considerando los 


niveles existentes respecto a las necesidades del proyecto, se plantea la 


necesidad de realizar el retiro del pavimento de Hormigón existente para 


poder alcanzar los niveles del proyecto ejecutivo, no pudiendo dejar a este 


por bajo del nuevo piso como estaba previsto. Por otra parte al tener que 


cortar el pavimento existente en un ancho de 60cm para ubicar y darle 


profundidad a la canaleta de desagüe, quedaba una franja de solo 1.35m. 


Pero el agravante de esta situación y que lleva a la decisión del retiro del 


pavimento existente hasta el cordón inclusive, fue la falta de base de suelo 


consolidado por debajo de este, llegando a observar oquedades 


importantes y presencia de tierra orgánica como material de relleno, por lo 


que surge la real necesidad del retiro del piso, desmonte del relleno y 


reacondicionamiento de la base estabilizada bajo piso nuevo.  


Como consecuencia de esto, aumentaron las cantidades de m2 de retiro de 


pavimento existente y de limpieza mecánica. 


 DESAGÜES PLUVIALES: Surge una diferencia de cómputo importante entre 


lo contratado y el proyecto ejecutivo por cálculo del caudal de desagüe 


pluvial de acuerdo a la superficie de incidencia entre pavimento y vereda 


que recibe la rejilla perimetral a cada lado de la calle. Es necesario ejecutar 
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Secretaría de Infraestructura Urbana 


 
 


una cámara de acceso de 50x50 en el extremo bajo de cada tramo rejilla 


para poder derivar desde allí con caños de 400mm directamente a las bocas 


de registro en el centro de calzada. 


Esto implica un aumento en las cantidades de ml de conducto Ø400, 


cámaras de inspección, sumideros, y ml de rejilla rebatible. 


 MOVIMIENTO DE SUELOS: Al proceder al retiro de los pavimentos y 


cordones de Hormigón surge la necesidad de reemplazar la base y sub 


rasante existente por encontrase en muy malas condiciones de nivelación y 


compactación, encontrando en algunos sectores suelo orgánico (tierra 


negra) como suelo de relleno bajo pavimento. 


El nuevo movimiento de suelo se extiende de cordón a cordón en todas las 


cuadras que forman la Obra y llegando a completar las curvas en cada 


bocacalle hasta la terminación de la ochava contra la línea municipal de las 


Calles transversales. Esto significa un aumento en los m3 de relleno y 


compactación con estabilizado 


 PAVIMENTO DE HORMIGÓN ESTAMPADO: Se aumenta la superficie de los 


pavimentos de Hormigón debido a que se extiende el comienzo contra el 


pavimento de la rotonda y el corte hasta las líneas de las ochavas en calle 


Santa Elena, aumentando los m2 de pavimento de hormigón H30, badenes 


y tomado de juntas. 
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Secretaría de Infraestructura Urbana 


 
 


Las demasías de obra explicadas anteriormente fueron compensadas con 


economías que implicaron una reducción de cantidades en los siguientes rubros: 


 VEREDAS: No se ejecutan los m2 de veredas de baldosas prensadas 


graníticas. 


 ILUMINACIÓN: No se ejecutan las farolas de iluminación de 3,5m de altura, 


por lo que todos los ítems relativos a su correcta colocación se eliminan. 


 VEGETACIÓN: No se ejecuta nada de lo contemplado en este rubro. 


 EQUIPAMIENTO: Solo se ejecuta la colocación de pilonas de fundición gris, 


eliminando la colocación de bancos, cestos y bicicleteros.  


Se detallan las compensaciones efectuadas en la siguiente tabla: 


 


Siendo que el balance es negativo, se reduce el monto de convenio.  


Descripción


 Unidades  


ejecutadas  de 


menos  


 Unidades  


ejecutadas  de 


más  


ITEMS UNIDAD CANTIDAD
 PRECIO 


UNITARIO 
MONTO UNIDAD CANTIDAD


 PRECIO 


UNITARIO 
MONTO  Subtota l   Subtota l  


Retiro de Pav. Articulado existente m2 1.920,00    326,65$       627.168,00$        m2 2.972,00     326,65$       970.803,80$     1.052,00                   343.635,80$        


Limpieza mecánica m2 1.920,00    182,72$       350.822,40$        m2 3.579,00     182,72$       653.954,88$     1.659,00                   303.132,48$        


Conexión a cámara - caño de hormigón comprimido de Ø400 ml 48,00         1.682,00$    80.736,00$           ml 188,00         1.682,00$    316.216,00$     140,00                      235.480,00$        


Cámara de inspección sobre calzada un 3,00            20.440,45$ 61.321,35$           un 8,00             20.440,45$ 163.523,60$     5,00                           102.202,25$        


Boca de acceso sobre calzada un 5,00            19.690,00$ 98.450,00$           un 10,00           19.690,00$ 196.900,00$     5,00                           98.450,00$           


Sumideros de 1,5m entrada lateral un 4,00            34.907,60$ 139.630,40$        un 5,00             34.907,60$ 174.538,00$     1,00                           34.907,60$           


Rejil la rebatibe galvanizada linea pesada y conducto de hormigón ml 392,00       2.614,60$    1.024.923,20$     ml 408,00         2.614,60$    1.066.756,80$ 16,00                        41.833,60$           


Relleno y compactación con estabilizado m2 1.920,00    289,25$       555.360,00$        m2 5.116,00     289,25$       1.479.803,00$ 3.196,00                   924.443,00$        


Llenado con Hormigón H30 m2 3.226,00    836,05$       2.697.097,30$     m2 3.739,00     836,05$       3.125.990,95$ 513,00                      428.893,65$        


Baden de 2m de ancho m2 42,00         911,70$       38.291,40$           m2 45,00           911,70$       41.026,50$       3,00                           2.735,10$             


Tomado de juntas m2 3.226,00    172,20$       555.517,20$        m2 3.739,00     172,20$       643.855,80$     513,00                      88.338,60$           


Veredas de baldosas prensadas graníticas m2 1.385,40    1.205,20$    1.669.684,08$     1.385,40-             1.669.684,08-$    


Tablero un 1,00            15.680,00$ 15.680,00$           1,00-                     15.680,00-$          


Contactos de 40A un 1,00            6.592,00$    6.592,00$             1,00-                     6.592,00-$            


Llave térmica tetrapolar 32A un 1,00            683,20$       683,20$                1,00-                     683,20-$                


Llave térmica unipolar 10 A un 1,00            134,40$       134,40$                1,00-                     134,40-$                


Base portafusible para NH un 1,00            215,35$       215,35$                1,00-                     215,35-$                


Fusibles NH 32A un 3,00            425,60$       1.276,80$             3,00-                     1.276,80-$            


Bornera para cable de 16mm un 52,00         336,00$       17.472,00$           52,00-                   17.472,00-$          


Provisión y colocación de columnas con luminarias 3,5m un 30,00         25.280,00$ 758.400,00$        30,00-                   758.400,00-$        


Provisión / colocación de arbolado urbana: Fresno un 9,00            462,40$       4.161,60$             9,00-                     4.161,60-$            


Provisión / colocación de arbolado urbana: Fresno de la tierra un 8,00            784,00$       6.272,00$             8,00-                     6.272,00-$            


Provisión / colocación de arbolado urbana: Hacer Saccharinum un 9,00            608,00$       5.472,00$             9,00-                     5.472,00-$            


Provisión / colocación de arbolado urbana: Crespón un 9,00            640,00$       5.760,00$             9,00-                     5.760,00-$            


Cestos de basura con base de hormigón, tapa de madera, bisagra de acero inox. Modelo Laminaun 24,00         12.223,70$ 293.368,80$        24,00-                   293.368,80-$        


Bancos con patas de fundición y asiento de madera de Virapere 2m de largo s/respaldo. Modelo Colónun 16,00         17.265,50$ 276.248,00$        16,00-                   276.248,00-$        


Bancos de hormigón 3,52 x 0,60. Modelo Mar un 16,00         15.988,00$ 255.808,00$        16,00-                   255.808,00-$        


Bicicletero fundición gris galvanizado y pintado con poliester horneado, tuercas antivandalismo. Modelo Colónun 60,00         2.125,20$    127.512,00$        60,00-                   127.512,00-$        


Totales 3.444.740,23-$    2.604.052,08$      


Saldo -840.688,15$        


 CONTRATO  MODIFICACIÓN DE PROYECTO  Unidades  
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 Unidades  
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Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda 
Secretaría de Infraestructura Urbana 


 
 


La ejecución del contrato de $14.049.320,00 es parcial: de este monto, luego de 


incluir economías y demasías, se ejecutan $ 13.208.631,68 (economías de obra por 


$3.444.740,23 y demasías por $2.604.052,08). 


 


 Memoria Descriptiva Urbana para Rescisión. 


El convenio incluía obras para la “Remodelación Av. Acapulco – 1era parte” y 


“Remodelación Av. Acapulco – 2da parte”, con un monto total de convenio de 


$11.806.152,28. El monto total del contrato es de $14.049.320,00, sin embargo, la UE no 


presentó la documentación a Nación para su No Objeción tal cual lo establecía el convenio.  


 


En base al análisis de economías y demasías realizado anteriormente, se calcula el 


avance físico ejecutado del contrato en la tabla a continuación: 


 


Tabla de rescisión: 


Descripción Rubros Monto Contrato Incidencia


Monto Ejecutado  con 


Economias y Demasias 


(para Rescisión)


Incidencia de lo 


Ejecutado


TRABAJOS PRELIMINARES 1.202.928,80$                  8,56% 1.849.697,08$                      13,17%


DESAGÜES PLUVIALES 2.449.178,40$                  17,43% 2.962.051,75$                      21,08%


MOVIMIENTO DE SUELO 555.360,00$                      3,95% 1.479.803,00$                      10,53%


PAVIMENTO DE HORMIGÓN ESTAMPADO 3.290.905,90$                  23,42% 3.810.873,25$                      27,12%


VEREDAS 3.703.441,10$                  26,36% 2.033.757,00$                      14,48%


ILUMINACIÓN 1.261.847,20$                  8,98% 461.393,40$                         3,28%


VEGETACIÓN 21.665,60$                        0,15% -$                                        0,00%


EQUIPAMIENTO SOBRE VEREDA 1.527.813,00$                  10,87% 574.876,20$                         4,09%


VARIOS 36.180,00$                        0,26% 36.180,00$                            0,26%


Total Proyecto 14.049.320,00$                100,00% 13.208.631,68$                   94,02%  


 


Siendo que se ejecuta el 94,02% del objeto del proyecto, corresponde a Nación 


pagar el 94,02% el valor del convenio (equivalente a $11.100.144,37). 


  


Respecto a la propuesta, habiéndose hecho el análisis técnico correspondiente, 


esta Dirección Nacional entiende que los cambios son pertinentes. 
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Número: 
 


 
Referencia: Modificación Proyecto- RU Mar Chiquita (EX-2017-08923578-APN-SSOP#MI)


 


Por las presentes actuaciones tramita el convenio (registrado como CONVE-2017-11224512-APN-SSOP#MI) 
suscrito entre la Secretaría de Obras Públicas y la municipalidad de Mar Chiquita, a los fines de ejecutar la obra 
“Remodelación Av. Acapulco”.


En el orden N° 84 se encuentra agregada la solicitud de la Unidad Ejecutora para la modificación del convenio 
antes mencionado que tiene por objeto el incremento de cantidades de algunos ítems y reducción de rubros.


El artículo 4.4 inc. c del Reglamento Particular del Plan Nacional de Hábitat (aprobado por la Resolución N° 
684/2018 de este Ministerio) establece que: “Por circunstancias imprevistas debidamente justificadas podrán 
modificarse aspectos técnicos del proyecto o ampliaciones de plazos de dichos proyectos. Las eventuales 
modificaciones técnicas o ampliaciones de plazo sólo podrán realizarse con la no objeción previa de la 
SECRETARÍA E INFRAESTRUCTURA URBANA, a través de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO DE 
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA URBANA.”.


La Dirección Nacional de Diseño de Proyectos de Infraestructura Urbana ponderó las modificaciones solicitadas 
y las justificaciones en su informe registrado como IF-2019-95967074-APN-SIU#MI —que se encuentra 
agregado en el orden N° 85—, y resolvió otorgar la no objeción técnica correspondiente.


Por lo anterior, se aprueban las modificaciones solicitadas y la ejecución de la obra conforme el cómputo y 
presupuesto obrante en el informe IF-2019-95967074-APN-SIU#MI.   Asimismo, los desembolsos se realizarán 
contra la presentación del correspondiente Certificado de Avance de Obra conforme la cláusula décima primera 
del Convenio.


En virtud de lo anterior el monto total del convenio es de PESOS TRECE MILLONES DOSCIENTOS OCHO 
MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UNO CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS ($13.208.631,68), siendo el 
aporte de la Nación de un total de PESOS ONCE MILLONES CIEN MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO 
CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($11.100.144,37) y el aporte de la Municipalidad de PESOS DOS 
MILLONES CIENTO OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON TREINTA Y UN 
CENTAVOS ($2.108.487,31).
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